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se indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del 
proponente, Sé lXt'semal'án, simultáneamente con la proposi 
ción, los documE'nw~ siguientes: 

1. Fianza proVISIOnal : Resguardo definitivo de la Caja 
de· Depósitos POI ¡a camidud que se expresa eu el anuncio, en 
m etálico o en efecto~ dt' ia Dfuda Públ ica, al tipo designado 
por las disposiclOlle¡. vigentes aC(JlIlpaúando ia póliza de ad
quisición correspondiente. o en la forma Que autoriza la Ley 
de 22 de d!¡~leITlhre de 1 DijO 

2. SubsidlO~ y Seguro,. Suciale~ ónllgatorim;: Justificante>. 
de estar al corr iente el e pago 

3. Contribución Illcl uslnal () de OtiliCiades. Idem id. 
4. Carnet de Empresa. Establecido por Decreto de 26 de 

noviembr E' de 1954 
5 Incompatibilidades: Oecialaclón jurada de no hallarse 

compr('ndido en ningulla de las que sei'tala la Le" de 20 de 
diciembre de 1 9~,2. modifica ndo el capitulo V de la Ley de Act· 
mini5tl aeión v Cont.abilidad .de la Hacienda Pública. 

En el caso de qUe concurra UEn Sociedad mer~antil debe
rá pre3entar además d~ los cuatro primeros documentos re
señaelos. los siguien tes: 

5 Incompati bi lid"c1es: Cert ificacione!' exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 

. , 20 de diciembre de l!i52 y por el Decretocley de 13 de mayo 
""de 1955 í «Boletí n Oficial del Estndo» del 2tl cíe mayo) 

6. E3critura social: I llscrita en el Registro Mercantil 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Acímini~traci6n 

autorizando a la persona Que f~rrne !a proposición para con· 
currir a esta ~ubasta con las firma~ legitimadas y el docu· 
mento legalizado 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposlción 

3.a Licitadores extranJeros: Deberá n acrediLar su capac!
oaCI para cOl1l,nitar ('un arreglO a las leyes de su país. median· 
te certificados c(Jlisu¡are~. Y ·¡as Sociedades .. acredit.ar su lllS

cripción en el Registro Mercantil espaúo] con arreglo al ar
tículo 1:14 de su ReglanH:'nto. 

4.' Reintegro: La prop(¡sic lóll se rein tegrara con seis pe
lletas Todas 105 dem:'i s ducl¡jllel!los se reintegrarán cumplien
do lo establecido por ~a Ley ' del T imbre vigente. 

5.3 Recibo: De rada propo~ición que se presente se expe
dirá un recibo. 

6." Junta de sut)a5ta: Eswrú integrada. además de por 
los componentes indicados en el articulo 52 de la vigentt: Ley· 
de Administración y Con tatl ilidnd dt' la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superioridad. 

7." Suba,ta: Se celebrará cun arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 13811 y a la Ley dI: Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 20 de diciembre de 1952. 

8.' Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administ,ración .Y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de 
que ' resulten dos e mas proposieione~ de ignales importes, se 
verificará en el mismo acto licit8Ción por pujas a la llana du
rante el término de quince minlltos entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si termillfl(]o dicho plazo subsistiese la 
iguaidad . sedecidiril la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 26 de diciembre de 1961.-El Director general.-
5.615. 

RESOLCC10N de la Dirección General de Obras Hldl'áu· 
lkas por la que se anuncia subasta de las obras de 
«Paso provisional de harca p(lra restabl ecimiento <le 
comunicaciones en el pantano de Mansilla (Loqroiio). 

Hasta las trece horas del dia 12 ele febrero de 1962 se admiti
rán en el N"gociado de Contratación de la Dirección General de 
Obra, Hidráulicas y en la Direcc ión de la Confecteración Hidro
gráfica del Ebro (Zara~oza). durante las horas de oficina, pro
posIciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 302.564,49 pesetas_ 
La fianza prOVisionaL a 6.051.30 pesetas. 
La subasta se v¡;riflcará en lo cita.ca Dirección General de 

Ob!·a$ Hidr6 ulicas el día 17 de feb,·ero de 1962, a las once horas 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifizoto, du

rante el mismo pla;r.o. en dicho Negociado de Contratación y en 
la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro <Zarago
za) y el modelo de proposición V di5posicionE's para la presen
tación de proposiciones y celebraCión de la subasLa son los que 
siguen: 

11f odelo de proposiCIón 

J ,)!l vecina de ...... , prOVincia de ... .... segun documento 
:'l<icltmal de tdenticud número ..... . , con residencia en .. ..... pro-
"!Dcia de ...... , callt' de .. ..... numero .. . " , enterado del anuncio 
publicado en e: d30ietín Oficial del Estado;l del dia ... .. y de 
las eonJlcienes y requiSitos '.jUto se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de ..... .. se compromete a tomar. 
a eu car-go ia .~jecuCkH) d\.~ l a:~ nlismas, con estricta -sujeción a los 
expresaJo, requbltos .v condiciones . por la cantidad de ." ... (aqui 
ia pt'opc~.ic l ón que se h2.~a . (~xpre~,a.ndo clanul1ente la cantidad 
en peoews y c(;'Him()~. escr ita en letra y cifra . por la que se 
compromete 1-'1 pmp'Jnente !l !a ejecución dto J9.8 obnl.r3. Será dese
~l1adn t.oda propusic_ión en lo que se at:udn al¿una condición 
() se rnodiáq ue sus~-ancla~lnlen~.~ el contenido del lnod~lo). 

I F\~: h:J. y n.nna. J 

Disposicioli 2S p::J i'a lt:t preSentación d& proposiCiones y docu-men
t os lif,CPDar¡OS 1/ c21~ tm:;i6n de. la subasta 

l.~ Pl'OpDS ICi'_;TH~S: Se l'ecacta!'án a,iustá,ndose al modelo pre

ceden le y ,iC rreceilcéu'ún " n las uncina:; y a la" horas fijadas en 
el at!u ~.1ci o. IJajo 500:'(: ce!T(ldo en el que se con signará que son 
pala (;;.~tü cüntl 'aL3 y el nUlnbrc del.pr{Jp8nente 

2.a DOeUllJL'nt:Js nc·'ce;;arios: En SObl'(l abierto. en el que se in ... 
dical'ú as¡rni:;:tllCI el titule de !n, suba:-;ta y el nc..mbre del propo
nen te. ~e pn' sculil;·á n simu iUulE<J.r..1eme con la proposición los do
(:uinento3 sifÚie!1tes : 

1. Fianza prGv isicll1al: Resgual'do definitivo de la Caja Ge
n er al d (' D 2PO:ii.t03 pUl' b c,in t,iJa.:J CjU'o Se' expresa en el anuncio, 
en m et{:l ico (l (~n etec:tns de la Dewia púb'ica. al tipo designado 
por las dlSpo~icinnes vi~;entes. aecH1paflando la póliza de adquisi
ción COlTe''Pondit: ll te, o en ta forma que autoriza !;¡¡ Ley de 22 de 
dici2111b1'c de lDG~l. 

:¿. Sll lL idio', y3egu!"os sociales obligatorios: Justificantes <le 
estar al ('orrif:: r! te de pug<): 

3. Contribución lnductrial o de Utilidades: ldem id, 
4. Ca:!J 2t e;e Emp;-esa: E~,t.alJlecido por Decreto de 26 de no

Vi enil)re rJe t D54 
5. fn séJm plt. íb;!¡da,'es Declamción jurada de no hallarse 

comprendIdo en ninguna de las qlH' seúa!a la Ley de 20 de dt
cicl:lln·p de 1952 m ücLficando e l capitulo V de la Ley de Adminis
tración y Contabi'idad de la Haeienól Pública. 

En ,:1 Cil. :;(\ de que ccnc:ur, a ll na Soeieda d mE.'\l'cantií deberá 
presen~·, ::'tl'. rlr1clnñ~~ de los cua t ro p~'ilneros áocumentos reseñados. 
los sigutentes: 

5. lneümpat ibi lidad<:'s: Certificaciones exigidas Ilor la· Ley de 
.'\dtnim :-: tl ac¡ún y C();}Wbilidac! dC' la Hacienda Pública de 20 de 
dicielllürf de 1932 y por el D2ereto-ley de 13 de mayo de 19S5 
«((Bolet:n 01íc ial dei Estado:) del 2:J de mayo) 

o. Escritura wc.ial · inscrita en el Regi3tro Mercantil. 
7 Certifi cado del a cuerdo del Consejo de Adminht¡ación au

torizando a la pe¡'sona que firme la prnpo'1,ición para 't0ncurriJ; ti. 
'_'sta sUbasLa, con la::; firmas legitimadas y el docuIlnento lega
lizado. 

!l Documen t.aeión acreditativa de la personalidl\ltd del ftr.. 
mante de ia prupo~i~. ión . 

;j." Líeitadores exl;ranjel'os: Deheran acred itar su ~a.pacida<l 
para contnl !ar con an·e<;io a las Leyes de su país .. mecl.lante cer
tifkac)os <.':)11511:arc5. Y las SociHlades. acreditar su inscI~ipción en 
el Hegistl'o :\Tercantii espa~lo1 con arregio al artículo l24 de su 
H,eglamentü. 

4.' Reinte;;ro : LR p1'Opu,icion st' i'eintegrará con seis pesetas, 
Todos Jos demá, documentos se reintegrarán cumpliendO lo esta
bleci do por ID.. Ley del Ti111bre Vigente. 

5a Rf!cibo: De cada proposirión Que se prCjlente se expedirá 
un recibo 

6." Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
COm]Klr1f'utes tndICU:i 03 en el a;-ticulo 52 de la vigente Ley de Ad
mini3traciór:: ~. Contabilidad de la Hacienda Pú.:;¡Uca. por los Que 
se designen no:, la Superiol iclaJ , 

7." Suba "ta: Se cel ebrará con a:Teglo a la In~ltrucción de 
11 de sE'pr,i~m!J:'é de 13Rt; y a la Ley ele Administración y Conta
bilidad de 1", Haeienda púbdca. de 20 de diciembre de 1952. 

8." Proposiciones iguales : De conformidad con lo ' que dispone 
el articulQ 60 de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacic,nda P I·lbli ea . Se pf!:'vieuE' que en el caso de que result.en dos 
o n1Ú.s propo:::iciones de iguales tn1portes. se verificará en e~ mis ... 
moacto li~it~c:ión po;' pujas a la liana durante el término de 
quincr: m in utos entre lo ~; tiLulares de aqu~l!as proposici0nes, y 
si. terminado dicho p~aZ(). sUb3ist1ese la igualdad, se decidirá la 
adjudica ción por ly,ed iO de sorteo. 

Madrid, 26 de diciembre de 1961.-El Director general -5,610. 


